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	ELABORADO POR
	APROBADO POR 

	Lic. Edwin Flores Casas

AnaFirma y Sello Analista de Contratación
	Firma y Sello del RPC


ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:
02/12/2015
02/12/2015
02/12/2015

	Hora:
11:00
11:00

11:00
	Instalaciones /Responsable:

Planta Rio Grande  : René Muñoz
Planta Gran Chaco : Roxana Chavez
Planta de Engarrafadora de Senkata : Jorge Cordero  

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

02/12/15
	Hasta hora:

18:30
	Al Correo institucional: jcamachor@ypfb.gob.bo 

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

04/12/2015
	Hora:

09:00
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:
09/12/15
	Hasta hora:

09:00
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

09/12/15
	Hora:

09:30
	Calle Bueno N° 185 Edificio YPFB Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones  La Paz –Bolivia.


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL 

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	PRECIO TOTAL

	1.
	SEGUROS GENERALES YPFB GESTIÓN 2015-2016
	24.592.332,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación de seguros se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SAS-EPNE YPFB, vigente. 
La aplicación del procedimiento de contratación dispuesto en las RE-SAS-EPNE YPFB, no exime a las entidades públicas ni a los proponentes del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley N° 1883, de Seguros.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

a) En la presente convocatoria podrán participar Entidades Aseguradoras legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia, y debidamente autorizadas para operar en los ramos de las pólizas que se solicitan.

b) Asociaciones Accidentales de Coaseguro de Entidades Aseguradores de la misma modalidad de seguros que se encuentran debidamente constituidas legalmente en el Estado Plurinacional de Bolivia y debidamente autorizadas para operar en los ramos de las pólizas que se solicitan.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACIÓN
Los precios de la propuesta podrán ser expresados en moneda extranjera. Los pagos se realizarán en moneda nacional, al tipo de cambio oficial de venta de la moneda extranjera establecido por el Banco Central de Bolivia en  la fecha de pago.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.
8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier formulario solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

c) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y Especificaciones Técnicas.

d) Cuando la propuesta económica no cumpla con las condiciones solicitadas en el presente DCD. 

e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

f) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

g) Cuando el período de validez de la propuesta no se ajuste al plazo mínimo requerido en el presente DCD.

h) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

i) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.

j) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.
k) Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras.

l) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

m) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.
n) Cuando el Certificado Único emitido por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), tenga observaciones en lo referente a: capital mínimo, margen de solvencia, recursos de inversión, reservas técnicas y/o siniestros en mora.

o) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

p) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

q) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

r) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

s) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

t) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

u) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

v) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan  programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. (Para montos adjudicados hasta Bs. 1.000.000,00)

d) Para la contratación de obras, prestadas por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario a la finalización de contrato.

15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE
16. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, por lo que la inasistencia a la misma no es excluyente para participar en el proceso de contratación.
17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

18. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CÓDIGO DE LA CONTRATACIÓN
EPNE-01-DNA-522-15
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________




22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)

El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.

27. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

28. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO, ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE SERVICIO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

29. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las  modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio: Cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

b) Contrato Modificatorio para Servicios Generales Recurrentes: Cuando la entidad requiera ampliar el plazo del seguro, para lo cual, la instancia correspondiente de manera previa a la conclusión del contrato, realizará una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal podrá tomar la decisión de modificar o no el contrato del servicio.

Esta modificación podrá realizarse por una (1) sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el contrato principal.
El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS







	SLIP NO. 8
PÓLIZA: SEGURO DE AUTOMOTORES

CONTRATANTE: YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

ASEGURADO: YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
DIRECCIÓN LEGAL:         

Calle Bueno Nro. 185, La Paz Bolivia.

ÁMBITO GEOGRÁFICO:

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA Y/O DONDE EL ASEGURADO TENGA INTERESES ASEGURABLES

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO:
CONTROL Y DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE,    REFINACIÓN, ALMACENAJE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL PAÍS, INCLUYENDO SERVICIOS DE PERFORACIÓN Y CUALQUIER OTRA OPERACIÓN INHERENTE AL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES.

PERFORACION DE POZOS PETROLEROS, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS. SUSCRIPCIÓN Y   FISCALIZACIÓN DE CONTRATOS DE OPERACIÓN. AGREGADOR Y/O VENDEDOR EN LA EXPORTACIÓN DE GAS NATURAL. COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS TERMINADOS. DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL, DIESEL Y DERIVADOS DEL PETROLEO. ENGARRAFADO DE GLP. ALMACENAJE DE PRODUCTOS EN CUALQUIER PARTE DE BOLIVIA Y/O EN PAISES LIMÍTROFES. Y/O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD U OPERACIÓN DONDE EL ASEGURADO TENGA UN INTERÉS ASEGURABLE.

UBICACIÓN DEL RIESGO: EL PRESENTE SEGURO CUBRE TODOS LOS ACTIVOS Y/O BIENES Y/O LOCALES Y/O PREDIOS OCUPADOS O QUE OCUPE EL ASEGURADO PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE FORMA PERMANENTE Y/O FORMAL; SEAN DE SU PROPIEDAD, SE ENCUENTREN BAJO CUSTODIA DE TERCEROS Y/O UTILIZADOS POR ESTOS Y/O VICEVERSA Y/O INSTALADAS EN CUALQUIER PUNTO O LUGAR DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

MATERIA DE SEGURO: 
   493 VEHÍCULOS SEGÚN CUADRO DE DETALLE DE VEHÍCULOS 

VALOR ASEGURADO:
$US. 12.025.200,.00
COBERTURAS Y VALORES ASEGURADOS:


· RESPONSABILIDAD CIVIL CONSECUENCIAL HASTA $US. 3.000.-

· RESPONSABILIDAD CIVIL $US. 30.000.-

· PERDIDA TOTAL POR ACCIDENTE AL 100%

· PERDIDA TOTAL POR ROBO AL 100%

· PERDIDA PARCIAL AL 100%

· DAÑOS PROPIOS SIN FRANQUICIA 

· CONMOCIÓN CIVIL, TERRORISMO, HUELGAS, SABOTAJE, VANDALISMO Y DAÑOS MALICIOSO POR RAZONES POLÍTICAS, RELIGIOSAS O IDEOLÓGICAS SIN FRANQUICIA

· EXTRATERRITORIALIDAD GRATUITA PARA TODA LA MATERIA DEL SEGURO EN SUJECIÓN A LOS AMPAROS Y COBERTURAS DEL PRESENTE DOCUMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (SIN NECESIDAD DE PREVIO AVISO A LA COMPAÑÍA) 

· CONDICIONADO GENERAL DE TRANSPORTE. EN CASO DE ADJUDICACIÓN LA ASEGURADORA PODRÁ EMITIR UNA PÓLIZA SEPARADA PERO DEBERÁ FORMAR PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE AUTOMOTORES. (PARA EL TRASLADO DEL VEHICULO)

· COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES PARA LOS OCUPANTES DE LOS VEHICULOS Y TAMBIEN MIENTRAS LAS PERSONAS SON TRANSPORTADAS EN CARROCERÍA DE CAMIONETAS: 
· MUERTE ACCIDENTAL POR PERSONA $US. 10.000,00

· INCAPACIDAD TOTAL Y/O PARCIAL PERMANENTE $US. 10.000,00

· GASTOS MEDICOS $US. 2.000,00

· DE NO APLICACIÓN DEL ARANCEL MÉDICO

· DE LIBRE ELEGIBILIDAD DE GALENOS Y CENTROS MÉDICOS.

· DE NO EXCLUSIONES A GASTOS MÉDICOS EN CUANTO A   RECONSTRUCCIONES, CIRUGIAS, CURACIONES, QUEMADURAS (INCLUYENDO CUALQUIER TRATAMIENTO RECOMENDADO POR EL MÉDICO TRATANTE CON RELACIÓN AL EVENTO INCLUYENDO CUALQUIER MEDICAMENTO Y/O PROCEDIMIENTO DE ACUERDO A LA MEDICINA CONVENCIONAL), LA COMPRA (EN CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y/O PARCIAL PERMANENTE) O ALQUILER DE MULETAS, SILLA DE RUEDAS, RECONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN DENTARIA O CUALQUIER OTRO REQUERIDO A CONSECUENCIA DEL EVENTO, HASTA EL LÍMITE DEL CAPITAL CONTRATADO. 

· CUBRE LA ATENCIÓN PARTICULAR OTORGADA POR UNA CLÍNICA PRIVADA O ENFERMERÍA EN EL DOMICILIO DEL ASEGURADO O, POR IMPEDIMIENTO CLÍNICAMENTE DEMOSTRADO. 

BENEFICIARIOS EN CASO DE MUERTE:

· SE CONSIDERARÁN BENEFICIARIOS DE LA INDEMIZACION A LOS HEREDEROS LEGALES QUE POR LEY CORRESPONDE.

CLAUSULAS ADICIONALES:


· CLAUSULA DE ADHESIÓN AL PLIEGO.

· REHABILITACIÓN AUTOMÁTICA DE LA SUMA ASEGURADA DESDE EL MOMENTO DEL EVENTO INCLUYENDO PARA LA COBERTURA DE ROBO PARCIAL

· DE 50% DE ANTICIPO EN CASO DE SINIESTRO.

· DE AMPLIACIÓN DE 30 DÍAS HÁBILES PARA EL AVISO DE SINIESTRO

· DE TRASLADOS SOBRE PLATAFORMAS DE OTRO MEDIO TRANSPORTADOR INCLUYENDO DAÑOS DURANTE EL TRANSPORTE CUBRIENDO TAMBIÉN LA CARGA, DESCARGA Y/O TRASBORDO DE ÉSTOS O CUANDO ESTÉN SIENDO REMOLCADOS POR OTROS VEHÍCULOS (PROPIOS Y/O AJENOS) 
· DE NO PRESENTACIÓN DE LA COPIA LEGALIZADA Y/O DENUNCIA DE TRÁNSITO EN CASOS MENORES A $US. 500,00 (EXCEPTO EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL POR ROBO Y/O ACCIDENTE Y/O RESPONSABILIDAD CIVIL )

· DE TRÁNSITO EN VÍAS NO AUTORIZADAS, INCLUYENDO EL TRASLADO DE VEHÍCULOS EN TRANSBORDADORES Y/O PONTONES O MEDIOS ADECUADOS POR VÍAS O CURSOS DE AGUA QUE INTERRUMPAN RUTAS O CAMINOS USUALES.

· DE AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVAS ADQUISICIONES POR UN PERIODO DE 90 DIAS (SIN NECESIDAD DE PREVIO AVISO A LA COMPAÑÍA) 

· DE AUSENCIA DE CONTROL AMPLIADA A 24 HORAS  POR DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO CUANDO EL CONDUCTOR INFRINJA LAS NORMAS DE TRÁNSITO, INCLUYENDO CADUCIDAD DE LICENCIA HASTA 1 MES. 
· DE ALCOHOLEMIA PERMITIDA DENTRO DE LOS MÁRGENES Y/O PARÁMETROS PERMISIBLES POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y/O CUANDO ESTÉ BAJO LOS EFECTOS DE MEDICAMENTOS 

· DE ERRORES U OMISIONES EN LA DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA ASEGURADA.

· DE AUTOREEMPLAZO (APLICABLE EN CASO DE QUE LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO EXCEDA 15 DÍAS Y HASTA LA REPARACIÓN TOTAL O REPOSICIÓN, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PROVEERÁ DE OTRO VEHÍCULO A YPFB),  REEMPLAZO QUE DEBE SER APLICABLE LUEGO DE UN PERIODO DE CARENCIA DE 15 DIAS Y HASTA LA REPARACIÓN TOTAL O REPOSICIÓN, SIN COSTO ALGUNO PARA YPFB.
· DE REPUESTOS Y PARTES GENUINAS

· DE COBERTURA PARA ACCESORIOS INCLUYENDO EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y/O SONIDO Y/O AIR BAGS. 
· CALCULO A PRORRATA PARA INCLUSIONES Y EXCLUSIONES

· LIBRE ELEGIBILIDAD DE TALLERES.

· DE LIBRE ELEGIBILIDAD DE AJUSTADORES

· RIESGOS DE LA NATURALEZA EN GENERAL, INCLUYENDO DESLIZAMIENTOS, DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS Y/O  ROCAS Y/O HUNDIMIENTOS DE SUELOS Y/O TERRENOS.

· DE GASTOS EXTRAORDINARIOS, INVESTIGACIÓN Y SALVATAJE APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS DE LA PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO: PAGO A GRÚAS Y/O DEPÓSITOS Y/O GARAJES DE TRÁNSITO, HASTA USD 10,000.00 POR EVENTO. 
· DE PERÍODO DE GRACIA DE 30 DÍAS PARA EL PAGO DE PRIMAS SIN PÉRDIDA DE COBERTURA
· RESCICIÓN DE CONTRATO A PRORRATA POR PARTE DEL ASEGURADO
· AVISO DE ANULACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA CON 120 DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 
· AMPLIACIÓN DE VIGENCIA A PRORATA HASTA 90 DIAS, SIN MODIFICACIÓN DE TÉRMINOS, CONDICIONES Y TASAS PACTADAS AL INICIO DEL CONTRATO INICIAL. SIN CONDICION ALGUNA.

· DISCREPANCIAS EN LA PÓLIZA HASTA 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA PÓLIZA. 
· AMPLIACIÓN DEL LÍMITE DE EDAD PARA CONDUCTORES HASTA LOS 75 AÑOS DE EDAD SIEMPRE Y CUANDO CUENTE CON LA LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE.
· DAÑOS PROPIOS ACCIDENTALES POR CARGA TRANSPORTADA.
· MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA INCLUYENDO VOLCADURA
BENEFICIOS ADICIONALES:


· ASISTENCIA AL VEHÍCULO Y A LOS OCUPANTES DEL MISMO EN CASO DE EMERGENCIA, LAS 24 HRS. DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL SEGURO Y EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO:

· TRANSPORTE DE OCUPANTES DEL VEHÍCULO A CENTROS MÉDICOS EN CASO DE ACCIDENTE O, A SU DOMICILIO POR DESPERFECTOS DURANTE VIAJES.
· ASISTENCIA MECÁNICA Y REMOLQUE DEL VEHÍCULO POR AVERÍAS, FALLAS MECÁNICAS O ACCIDENTES INCLUYENDO RECARGA DE BATERÍA, INFLADO Y CAMBIO DE LLANTAS, CERRAJERÍA, FALTA DE COMBUSTIBLE.
· PAGO DE HOSPEDAJE Y TRASLADO DE LOS OCUPANTES POR FALLAS MECÁNICAS O ACCIDENTES CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE DE VIAJE.
· TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS OCUPANTES FALLECIDOS.
· SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN CASO DE SINIESTRO, COMO SER: ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE TRÁNSITO O ANTE AUTORIDADES QUE TENGAN JURISDICCIÓN EN EL ACCIDENTE, PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE MEMORIALES, ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN.

CONDICIONES ESPECIALES:
EN CASO DE PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS DE VANDALISMO Y DEPREDACIÓN DEL PATRIMONIO ESTATAL PROVOCADOS POR ALTERACIONES DEL ORDEN PÚBLICO, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PODRÁ REPETIR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL D.S. 29698 DEL 03.09.2008, UNA VEZ INDEMNIZADO EL SINIESTRO.

CUANDO LOS COSTOS DE REPARACIÓN EXCEDAN EL 50% DEL VALOR ASEGURADO O TÉCNICAMENTE LA REPARACIÓN NO SEA RECOMENDADA, SE DECLARARÁ PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA.
VIGENCIA: UN AÑO

FORMA DE PAGO: AL CONTADO



PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN
DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I.  DOCUMENTOS PARA PROPONENTES 


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de presentación de la oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.
c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.

e) Certificado Único emitido por la APS vigente, en fotocopia simple.
II. PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica deberá incluir: 
a) Formulario B-1 Tasas y Primas de cada una de las coberturas solicitadas de la Propuesta Económica.

b) Formulario B-2 Resumen de Primas de la Propuesta Económica.

III. PROPUESTA TÉCNICA

La Propuesta Técnica deberá incluir los siguientes formularios:
a) Modelos de Condicionados Generales y cuando corresponda cláusulas adicionales y Anexos, emitidos por la instancia correspondiente.

b) Formulario C-1a Cuadro de Producción por Ramos.

c) Formulario  C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos.

d) Formulario  C-1c Distribución de Riesgo, Montos de sumas asegurada y porcentaje de retención propia y de cesión a contratos automáticos y facultativos, cuando corresponda.

e) Formulario C-1d Datos del Reasegurador Líder o

f) Formulario C-1e  Datos del Corredor de Reaseguros, solo en caso de existir colocación facultativa (cuando corresponda). 

IV. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
V. PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica deberá incluir: 
a) Formulario B-1 Tasas y Primas de cada una de las coberturas solicitadas de la Propuesta Económica.

b) Formulario B-2 Resumen de Primas de la Propuesta Económica.

VI. PROPUESTA TÉCNICA

La Propuesta Técnica deberá incluir los siguientes formularios:
a) Modelos de Condicionados Generales y cuando corresponda cláusulas adicionales y Anexos, emitidos por la instancia correspondiente.

b) Formulario C-1a Cuadro de Producción por Ramos.

c) Formulario  C-1b Hoja de Vida de los Ejecutivos.

d) Formulario  C-1c Distribución de Riesgo, Montos de sumas asegurada y porcentaje de retención propia y de cesión a contratos automáticos y facultativos, cuando corresponda.

e) Formulario C-1d Datos del Reasegurador Líder o

f) Formulario C-1e  Datos del Corredor de Reaseguros, solo en caso de existir colocación facultativa (cuando corresponda). 


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA.
c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
d) Certificado Único emitido por la APS vigente, en fotocopia simple.
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.

c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica.

d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato, orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.

m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). 

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación.

m) Dictamen de Auditoria Externa, Balance General y Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estados Financieros anexos de la última gestión fiscal concluida. 

n) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:____________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
_______________________________________________

4. Ciudad:
________________________________________________________

5. País:
__________________________________________________________
6. Teléfonos: ______________________________________________________

7. Fax:
___________________________Dirección electrónica: _______________

8. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


________________________________________________________________________  

9. Nombre de la Persona de contacto en la empresa _____________________________
10. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

11. Número de Registro de Identificación Tributaria: ______________________________ 

12. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ________________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO Nº B-1

TASAS Y PRIMAS DE CADA UNA DE LAS COBERTURAS SOLICITADAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Póliza de
	:
	[Tipo de Ramo, ej. Transporte, Incendio, Responsabilidad Civil, otros]
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Moneda
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Valor Asegurado 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Tasa numeral total (% ó %0)
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Tasa literal total
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Prima neta anual
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Detalle de Impuestos y recargos de ley
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Prima Total anual
	:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Nota: En caso de que la contratación se efectúe por ramos se deberá repetir el cuadro para cada ramo.

(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO B-2

RESUMEN DE PRIMAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	PÓLIZAS*


	VALOR
	PRIMA
	IMPUESTOS Y RECARGOS
	PRIMA

	
	
	ASEGURADO
	NETA
	
	TOTAL

	1
	
	
	 
	 
	 

	2
	
	
	 
	 
	 

	3
	
	
	 
	 
	 

	4
	
	
	 
	 
	 

	5
	
	
	 
	 
	 

	6
	
	
	 
	 
	 

	7
	
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	TOTAL
	
	 
	 
	 


(*) Describir las pólizas requeridas por ejemplo: incendio, responsabilidad civil, automotores, accidentes personales, entre otros.

(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1a

CUADRO DE PRODUCCIÓN POR RAMOS 

	 
	 
	 
	 

	Entidad  Aseguradora
	:
	 
	 

	 
	
	Del Año
	
	Al Año
	
	 

	Producción Directa suscrita por Ramos
	:
	 
	
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RAMOS
	AÑOS
	TOTAL

	
	1
	2
	3
	4
	5
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL GENERAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1b

HOJA DE VIDA DE LOS EJECUTIVOS

1. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO O GERENTE GENERAL O GERENTE REGIONAL

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Profesional)

 (Nombre completo del Profesional)
2. SUBGERENTE GENERAL O GERENTE TÉCNICO O GERENTE COMERCIAL

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Profesional)

 (Nombre completo del Profesional)
3. GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


 (Firma del Profesional)

(Nombre completo del Profesional)
4. SUBGERENTE COMERCIAL O EJECUTIVO DE CUENTAS

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


(Firma del Profesional)

(Nombre completo del Profesional)

FORMULARIO C-1c

DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

	DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

	PÓLIZA
	Dólares americanos
	Porcentaje

	VALOR TOTAL ASEGURADO
	 
	 

	 
	 
	 

	1. RETENCIÓN PROPIA
	 
	 

	2. CESIÓN AL REASEGURADO
	 
	 

	 
	 
	 

	a) Contratos Automáticos (Proporcionales y no proporcionales)
	 
	 

	b) Contratos Facultativos
	 
	 

	TOTAL DISTRIBUCIÓN
	 
	100%

	
	
	
	

	SUSCRIPCIÓN FACULTATIVA

	NOMBRE REASEGURADOR
	Dólares americanos
	Porcentaje

	1
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 

	TOTAL SUSCRIPCIÓN
	 
	 


Este formulario deberá ser llenado para cada póliza. 

Asimismo, para cada póliza con colocación facultativa se deberá detallar en hoja adjunta nombre y dirección de los reaseguradores.

(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
FORMULARIO C-1d

DATOS DEL REASEGURADOR LÍDER

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Póliza de
	:
	
	[La principal, según se indica en el DBC]
	

	

	Reasegurador Líder
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Dirección 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos/Fax 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Persona de Contacto
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Correo Electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Página en Internet
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Calificación
	:
	
	[de S&P según última publicación de la APS]
	

	
	
	
	

	Fecha
	:
	
	[Fecha de Publicación]
	

	
	
	
	


(Firma del Representante Legal del proponente)

(Nombre completo del Representante Legal del proponente)
PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Precio Evaluado Más Bajo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS
El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. MÉTODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a. Determinación de la Propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo.

El Comité de Contratación, seleccionará la propuesta con el menor valor, considerando la información contenida en la propuesta económica, misma que no deberá exceder el Precio Referencial.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado.

1.1 Evaluación de la Propuesta Técnica.

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando la información en los formularios C-1a, C-1b y del Certificado Único emitido por la APS.  En caso de coaseguros además deberán verificar la información en los formularios C-1c, C-1d.

Los formularios anteriormente señalados serán evaluados aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, En caso de cumplir se recomendará la adjudicación de la propuesta, caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo. 

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Contratación la Comisión de Calificación, será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación.
a) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

MODELO DE CONTRATO
	El presente es un modelo de contrato referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.




CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de Seguro, para __________ (registrar el tipo de Seguro a ser prestado y el lugar de prestación), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: _________(registrar de forma clara y detallada el nombre de la ENTIDAD),con NIT Nº ________ (señalar el Numero de Identificación Tributaria), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en ______________ (señalar el distrito, provincia y departamento) representada legalmente por ______(registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de (señalar el cargo del Servidor Público que suscribe el contrato) que en adelante se denominara ENTIDAD y la __________(registrar  la Razón Social de la entidad aseguradora que proveerá el seguro), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y numero  de la cedula de identidad  del representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la aseguradora) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) otorgado ante __________(registrar  el Nº de Notaria de Fe Publica en la que fue otorgado el poder), el _________ (registrar la fecha –día, mes ,año) en la _______(registrar el lugar donde fue otorgado el poder), que en adelante se denominara LA ASEGURADORA, quienes  celebraran y suscriben  el presente Contrato de Seguro.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que la ENTIDAD, mediante Licitación Pública Nº.___________ (registrar el número de la Licitación), convocó a las Entidades Aseguradoras interesadas en la prestación de servicios de seguros para _______ (registrar los seguros requeridos por la ENTIDAD), a que presenten sus propuestas de acuerdo con las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en el Documento Base de Contratación aprobada mediante resolución Nº _________ de ________(registrar el número y fecha de la resolución de aprobación del Documento Base de Contratación), proceso realizado en el marco del Decreto Supremo No. 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

Que la Comisión de Calificación  de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura  de propuestas presentadas realizó su análisis  y evaluación habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendación Nº _______________ (Establecer el número del informe) al Responsable del Proceso  de Contratación  de la ENTIDAD quien resolviendo adjudicar la contratación de los seguros mediante Resolución de Adjudicación Nº ________________ (Registrar el número de la Resolución de Adjudicación) a favor de  _________________(registrar la razón social  del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a los interés de  la ENTIDAD.
(Si el RPC, en caso excepcional decide adjudicar la contratación a un proponente que no sea el recomendado por la Comisión de Calificación, debe adecuarse la redacción de la presente cláusula).

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO).  El objeto del presente contrato es _________ (Establecer la cobertura de seguro para los riesgos contratados), que en adelante se denominara EL SEGURO, de acuerdo al Documento Base de Contratación y propuesta presentada  por LA ASEGURADORA, para (establecer la causa de la contratación), a fin de proveer los servicios ofertados en sujeción a las especificaciones técnicas.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Para cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos: 

a) El Documento Base de Contratación, sus aclaraciones y/o enmienda(s) si existiesen, así como sus especificaciones técnicas en su integridad.

b) Propuesta adjudicada.

c) La Garantía de Cumplimiento de Contrato.

d) La Resolución de Adjudicación  No. ________ (Agregar el número de resolución y fecha)
e) Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.

f) Las Pólizas de Seguro a ser emitidas por LA ASEGURADORA, en estricta sujeción al Documento Base de Contratación.
g) Certificado del RUPE.

h) Certificado de Información sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.

i) Certificado Único emitido por la APS como constancia de que la Entidad Aseguradora está autorizada para la prestación del servicio de seguros.
j) Poder General del Representante Legal y Fotocopia de Carnet de Identidad.
k) Otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación (señalar los que correspondan).

QUINTA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes será enviada:

A LA ASEGURADORA: __________________ (Registrar el domicilio que señale la ASEGURADORA, especificando calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).

A LA ENTIDAD: ______________________ (Registrar el domicilio de LA ENTIDAD, especificando calle y número del inmueble y ciudad o municipio donde funcionan sus oficinas).

SEXTA.- (VIGENCIA DEL SEGURO). De acuerdo a lo solicitado en el Documento Base de Contratación y la propuesta adjudicada y en concordancia con lo establecido en la Resolución de Adjudicación ______________ (Registrar el número y fecha de la resolución), emitida por LA ENTIDAD, el presente contrato entrará en vigencia a partir de ____________________________ (señalar la fecha) con validez de ____________ (señalar plazo o las fechas de acuerdo con el Documento Base de Contratación y la póliza de seguro).

Una vez perfeccionado el contrato con la suscripción del mismo por ambas partes, la ENTIDAD deberá enviar a la Contraloría General del Estado una copia de su contrato y de la documentación correspondiente dentro de un plazo de los cinco días de la suscripción del contrato, conforme lo establece el inciso d) del artículo 27 de la Ley Nº 1178, de 20 de junio de 1990.

SÉPTIMA.- (MONTO DE LA PRIMA). El monto total de las primas de los seguros adjudicados, propuestos y aceptados por ambas partes, para la cobertura del seguro objeto del presente contrato es de _________ (Registrar en forma numérica y literal el monto total del contrato, en dólares americanos, que ha sido establecido en la Resolución de Adjudicación).
Las pólizas de seguro, podrán ser emitidas por LA ASEGURADORA en moneda extranjera y en caso de siniestro, las respectivas indemnizaciones, serán reembolsadas a LA ENTIDAD en la misma moneda. Sin embargo los pagos se efectuarán en moneda nacional al tipo de cambio oficial de venta del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha de pago. 

Las primas se establecerán en dólares americanos y serán pagadas por LA ENTIDAD en moneda nacional, al tipo de cambio oficial, del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha fijada para el pago.

OCTAVA.- (PAGOS Y FACTURACIÓN). LA ENTIDAD se obliga a pagar las primas de seguros adjudicados en forma puntual en los plazos, formas y fechas estipuladas en la Resolución de Adjudicación __________  (Registrar el número de resolución y fecha). LA ASEGURADORA extenderá la factura fiscal de acuerdo a la legislación tributaria vigente, excepto en los casos primas de seguros de vida que no se constituyen en un hecho generador, por lo que no se facturan de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 54 de la ley 1883 de Seguros.

NOVENA.- (DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO). LA ASEGURADORA, garantiza el correcto y fiel cumplimiento del presente CONTRATO en todas sus partes con la __________ (Registrar el tipo de garantía establecido en el DBC), No. _________, emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el _______ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía) a la orden de _____________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD a la que fue girada la garantía), por un monto de ________ (registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal) equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.
El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por LA ASEGURADORA, será pagado en favor de LA ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento. 

La Garantía será devuelta después del cierre y liquidación del contrato conjuntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato. LA ASEGURADORA tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera LA ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, se ejecutará a favor de LA ENTIDAD en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento de LA ASEGURADORA, en las cláusulas pertinentes que deriven de su obligación.

2. Cuando LA ASEGURADORA hubiera incumplido la indemnización de los siniestros convenidos como prestación, mismos que deben estar calificados en mora, una vez transcurrido el plazo establecido en 1034 del Código de Comercio.

Si el importe de siniestros en mora adeudados sobrepasa el monto de la Garantía, LA ENTIDAD, se reserva el derecho de iniciar la acción correspondiente por el saldo descubierto.

En caso de que los siniestros en mora estén por debajo de la garantía, la diferencia será devuelta a LA ASEGURADORA, contra entrega de una nueva garantía de cumplimiento de contrato.

LA ENTIDAD, pondrá en conocimiento de la Contraloría General del Estado y la APS, para los efectos legales pertinentes, todo acto de incumplimiento ejercida por LA ASEGURADORA.
DÉCIMA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

· Constitución Política del Estado

· Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

· Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB-SABS y sus modificaciones.

· Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión.

· Ley Nº 1883, de 25 de junio de 1998, de Seguros.

· Código de Comercio. 

· Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉCIMA PRIMERA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de LA ASEGURADORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, LA ASEGURADORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA SEGUNDA.- (PROTOCOLIZACION DE CONTRATO). El presente contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por LA ENTIDAD,  el importe que por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por LA ASEGURADORA.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

a) Minuta de Contrato (Original).

b) Documento legal de representación de LA ENTIDAD y Poder de Representación Legal de LA ASEGURADORA (fotocopias legalizadas).
c) Garantía de Cumplimiento de Contrato (fotocopia simple). 

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.

DÉCIMA TERCERA.- (SUBROGAR). LA ASEGURADORA, unilateralmente no podrá transferir total o parcialmente sus obligaciones contraídas en el presente documento, hacia terceros, debiendo en caso extremo y debidamente justificado, contar con el consentimiento y aprobación escrita de LA ENTIDAD.

Procederá la cesión o la subrogación de contratos por causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante.

La ASEGURADORA cuando pague una indemnización como prestación del siniestro se subroga por este hecho las acciones y derechos de la ENTIDAD asegurada contra terceros responsables del siniestro, hasta la suma de la indemnización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1060 del código de comercio.  

DÉCIMA CUARTA.- (ADICIONES Y SUPRESIONES). LA ENTIDAD, durante la vigencia del seguro, podrá incorporar, dar de baja, y/o sustituir los bienes asegurados por otros de similar naturaleza, de acuerdo a sus requerimientos y conveniencia operacional, en cuyo caso se calculará la prima a prorrata día por inclusiones o exclusiones.

Asimismo, podrán realizar modificaciones en la estructura de sus bienes, que signifiquen aumento o disminución del valor asegurado.  En la inclusión, exclusión y modificación de los bienes se deberá aplicar el cálculo de la prima correspondiente a prorrata día.

DÉCIMA QUINTA.- (AMPLIACIÓN DEL SEGURO). LA ENTIDAD, en caso de que así lo requiera, podrá solicitar a LA ASEGURADORA, la ampliación del seguro por un periodo adicional de noventa (90) días, cuya prima será cancelada a prorrata día.

DÉCIMA SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA) LA ASEGURADORA se compromete y obliga a efectuar la cobertura del SEGURO, objeto del presente contrato de acuerdo a la(s) póliza(s) de seguros, especificaciones técnicas, características, plazo y lugar señalado en las bases del Documento Base de Contratación, la propuesta adjudicada, así como a los términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (PAGO DE LOS SINIESTROS). LA ASEGURADORA, cancelará el pago del siniestro cumpliendo los procedimientos y requisitos exigidos por ley, en provecho de LA ENTIDAD y dentro del término establecido por el Artículo 1034 del Código de Comercio; vencido dicho plazo, LA ASEGURADORA se constituirá en mora, comprometiéndose a reconocer y a pagar a favor de LA ENTIDAD los intereses que correspondan al tiempo de la demora, calculados al promedio de la tasa activa bancaria vigente a la fecha de la mora, sin perjuicio de las acciones que pudiera seguir LA ENTIDAD en aplicación de sus derechos.

DÉCIMA OCTAVA.- (CONTRATO MODIFICATORIO)
El Contrato podrá ser modificado por uno o varios Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada Contrato Modificatorio, no deberá exceder el 10% del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los Contratos Modificatorios no deberá exceder el 10% del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 del Decreto Supremo Nº 0181.

Cuando la ENTIDAD quiera modificar el plazo del seguro del Contrato, el mismo podrá ser modificado por una sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el presente Contrato, de acuerdo con lo establecido en el inciso c) del parágrafo II del artículo 89 del Decreto Supremo Nº 0181.

DÉCIMA NOVENA.- (SUSPENSIÓN DEL CONTRATO). LA ASEGURADORA suspenderá la vigencia del contrato, cuando LA ENTIDAD incumpla con el pago de la prima, más los intereses originados del crédito de financiamiento, dentro de los plazos fijados, en virtud al precepto normativo del inciso d), del Artículo 58, de la Ley Nº 1883.

VIGÉSIMA.- (RESOLUCIÓN DE CONTRATO).  LA ENTIDAD se reserva el derecho de resolver el contrato de seguro, mediante notificación por escrito a LA ASEGURADORA por las causales que se mencionan a continuación:

a) Quiebra del Asegurador.

b) Falta documentada de atención de reclamos durante treinta (30) días calendario.

c) Incumplimiento a los términos estipulados en el contrato, en las pólizas y sus anexos.

En caso de resolución del contrato por cualquiera de las causales señaladas, LA ASEGURADORA, devolverá la parte de la prima del seguro por el tiempo no corrido, a prorrata día.

Si la resolución fuese por voluntad del asegurado y por causas ajenas al Asegurador, se procederá de acuerdo con lo estipulado en el inciso e), del Artículo 58, de la Ley Nº 1883.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir controversias entre LA ENTIDAD y LA ASEGURADORA las partes deberán sujetarse a lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley Nº 1883.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD). En señal de aceptación y conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el _______ (registrar el nombre y cargo del funcionario competente  habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de LA ENTIDAD, y el _________ (registrar el nombre del representante legal de LA ASEGURADORA, habilitada para la suscripción del Contrato) en representación legal de LA ASEGURADORA.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

________ (registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato).

	(Registrar el nombre y cargo

del Funcionario habilitado)

para la firma del contrato)

	(Registrar el nombre del representante legal de la Entidad Aseguradora)
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